
El Pernano 
Lima, Jueves 18 de Agosto de 1983 

ocho Metros Cuadrados), “La Victoria” de 4 Hás, - 
9,088 m2., (Cuatro Hectáreas y Nueve Mil Ochenti- 
ocho Metros Cuadrados) y “Santa Manuela” de 4 
Hás. 9,932 m2., (Cuatro Hectáreas y Nueve Mil No- 
vecientos Treintidos Metros Cuadrados), de exten- 
sión superficial, ubicados todos en el distrito de 
Morales, provincia y departamento de San Martín, 

Artículo 2>— Deciarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “Ugarte”, “Buena Par- 
te”, “Lagunas”, "La Victoria” y “Santa Manuela”, 
con las extensiones y ubicación señaladas en el nu- 
meral anterior. 

Artículo 3:— Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
Panies, para que le hagan vaier coniorme a ley. 

Articulo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XHI—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la. subse- 
euente inscripción de los pregios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección- Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
los Registros Públicos de San Martín. 

Registrese y comuniquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, 

eultura, 
Ministro de Agri- 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00775-83-AG/DGRAAR 

Lima, 3 de agosto de 1983. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de Ca- 
ducidad de los Titulos de Propiedad de los predios 
Tústicos aenominados “Pampa Hermosa” de 9 Has. 
8,020 m2., “San Pedreo” de 5 Has. 1,937 m2., “Bi- 
“Jao” de 5 Has, 2,592 m2, y “Paso Ligero” de 5 Has. 
4,600 m2., de extensión supericial, todos ubicados 
en el distrito de Morales, provincia y departamen- 

fto de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones 
1311, 3171 y 3277, de fechas 30 de diciembre de 
1965, primero de julio de 1932, 19 de noviembre de 
1960 y 14 de noviembre de 1963, respectivamente, 
Se otorgaron a favor de los señores Luzmila Pérez 
Murrieta, Carlos Montilla, Higinio Pezo Ramirez y 
Emerita Salas Torres, los Títulos de Propiedad 
Nos. 21, 763-A, 8,125, 14,223 y 17,523-A, sobre los 
predios rústicos “Pampa Hermosa”, “San Pedreo”, 
“Bijao” y “Paso Ligero”, con las extensiones se- 
fialadas y ubicados anteriormente en el distrito de 
'Tarapoto; actualmente, según la nueva demarca- 
ción política del país, están situados en el distrito 
de Morales, provincia y departamento de San 
Martin; £ f 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0385-— 
82/AG—DR—XIII, 0397—82/AG—DR—XIII, . 0398— 
82/AG—DR—XIII y 0405—82/AG—DR—XIIL, todas 
de fecha 10 de agosto de 1982, la Dirección de la 
Región Agraria XIII San Martín, ha declarado la 
caducidad de los Títulos de Propiedad de los.pre- 
dios mencionados en el considerando prececente, 
en aplicación del Artículo 32" inciso d) del Decreto Ley No. 22175, “Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja 

Ministeriales Nos. 3290,' 

de Seiva”, por encontrarse abandonados por sus 
propictarios y ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
cuatro de mayo de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soria Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la deciaración de Caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominadaes 
“Pampa Hermosa” de 9 Has. 8,020 m2. (Nueve 
Hectáreas y Ocho Mil Veinte Metros Cuadrados), 
“San Pedreo” de 5 Has. 1937 m2. (Cinco Hectá- 
reas y Un Mil Novecientos Treintisiete Metros Cua- 
drados), “Bijao” de 5 Has. 2592 m?, (Cinco Hec- 
táreas y Dos Mil Quinientos Noventidos Meiros 
Cuadrados) y “Paso Ligero” de 5 Has. 4,600 mz, 

— Cinco Hectáreas y Cuatro Mil Seiscientos Metros Cuadrados), de extensión superficial, ubicados to- 0s en el distrito de Morales, provincia y depar- 
tamento de San Martín. 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “Pampa Hermosa”, 
“San Pedreo”, “Bijao” y “Paso Ligero”, con las 
extensiones y ubicación señaladas en el numeral 
anterior. _. 

Aruculo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupanies, para que lo hagan valer conforme a ley, 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XIII-San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos Tegistrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios materia de le 

- presente Resolución a favor de la Dirección CGe- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín, 

- Regístrese y comuníquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agrt- 

cultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00779-83-AG/DGRAAR 

Lima, 3 de agosto de 1983. 

VISTO: 

El expediente relativo a la declaración de Ca- 
ducidad del Título de Propiedad del predio rústica 
denominado 'El Diamante”, de 5 Has, 8,815 mz., 
de extensión superficial, ubicado en el distrito de 
Morales, provincia y departamento de San Martin; y, 

CONSIDERANDO: E 
Que por Resolución Ministerial No, 1324 de fa- 

cha 28 de marzo de 1962,se otorgó a favor de don 
Teodocio Bardález Vela, el Título de Propiedad 
No, 15,627, sobre el predio rústico “El Diamante"” 
con la extensión antes señalada y ubicado anterior- 
mente en el distrito de San Antonio; actualmente, 
de acuerdo a la mueva demarcación política del país, 
está ubicado en el distrito de Morales, provincia 
y departamento de San Martin; 
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El Peruano Lima, Jueves 18 de Agosto de 1933 

Que por Resolución Directoral No. 0460-82/AG- 

DR-XIII de fecna 16 de agosto de 1982, la Direc- 

ción de la Región Agraria XIII-San Martín, ha 

declarado la caducidad del Título de Propiedad del 

predio mencionado en el considerando precedente, 

en aplicación del Artículo 32 inciso d) del De- 

creto Ley No. 22175, “Ley de Comunidades Nativas 

y de Desarrollo- Agrario de las Regiones de Selva 

y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonado por 

su propietario y ocupado por un posesionario de 

hecho; 
Que la citada Resolución Directoral, al no ha- 

ber sido apelada, ha quedado legalmente consen-— 

tida, por lo que la Dirección General de Reforma 

Agraria y Asentamiento Rural, con fecha cuatro 

de mayo de 1983, ha solicitado la expedición de 

la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 

para la declaración de .Caducidad del Título de 

Propiedad del predio rústico denominado “El Dia- 

mante”, de 5 Has. 8,815 m2. ( Cinco Hectáreas y 

Ocho Mil Ochocientos Quince Metros Cuadrados), 

de extensión superticial, ubicado en el distrito de 

Morales, provincia y departamento de San Martín. 

Artículo 2— Declarar revertido al dominio del 

Estado el predio rústico “El Diamante”, con la ex- 

tensión y ubicación señaladas en el numeral an- 

terior. 
Artículo 3:— Dejar a salvo el derecho del ocu- 

pante, para que lo haga valer conforme a ley, 

-- Artículo 4?— La Dirección de la Región Agraria 

XIII-San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 

cancelación del asiento registral y la subsecuente 

inscripción del predio materia de la presente Re- 

solución a favor de la Dirección General de Re- 

forma Agraria y Asentamiento Rural, en los .Re- 

gistros Públicos de San Martín. 
Regístrese y comuníquese. 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 

rultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00780-83-AG/DGRAAR 

" Lima, 03 de Agosto de 1963 

VISTOS: Los expedientes relativos a la decla- 

ración de Caducidad de los Títulos de Propiedad 

de los predios rústicos denominados “San An- 

drés” de 3 Hás. 5275 m2., “Sanango” de 3 Hás. 

8,064 m2., “Santa Fe” de 5 Hás. 4404 ma. y 

“Santa Cruz” de 3 Hás. 5660 m2., de extensión- 

superficial, todos ubicados en el distrito de Ru- 

mizapa, provincia de Lamas, departamento de 

Ban Martín; y, 

CONSIDERANDO: E— 

Que por Resoluciones Ministeriales Nros. 1302, 
2991, 2574.S y 846, de fechas 05 de Mayo de 1953, 
08 de Noviembre de 1957, 23 de Junio de 1964 y 

| 
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12 de Abril de 1951, respectivamente, se otorgarón 

a favor de los señores Bernardina Paima Pasha- 

nace, Dámaso Pashanase Ishuiza, Bartola Cachi- 

que Amasafuen de Pashanase y Evangelista Ishui- 

za Mozombite, los Títulos de Propiedad Nros. 

8,879, 12,329-A, 19,887-A y 7,521, sobre los predios 

rústicos “San Andrés”, “Sanango”, “Santa Fe” y 

“Santa Cruz”, con las extensiones y ubicación 

antes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nros. 0436- 

82/AG-DR-XIII, 0449-82/AG-DR-XIII y 0452- 

82/AG-DR-XIII, de fechas 10 de Agosto las dos 

primeras y 16 del mismo mes de 1982 la última, 

la Dirección de la Región Aegraria XIII - San 

Martín, ha declarado la caducidad de los Títulos 

de Propiedad de los predios mencionados en el 

considerando precedente, en aplicación del Ar- 

tículo 32 inciso d) del Decreto Ley No. 22175, 

“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 

Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Sel- 

va”, por encontrarse abandonados por sus pro- 

pietarios y ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
tres de Mayo de 1993, ha solicitado la expedición 

de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Officina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad de los Títulos 
de propiedad de los predios rústicos denominados 
“San Andrés” de 3 Hás. 5,275 m2. (Tres Heutá- 
reas y Cinco Mil Doscientos Setenticinco Metros 

¡Cuadrados), “Sanango” de 3 Hás. 8,064 m2. CTres 
Hectáreas y Ocho Mil Sesenticuatro Metros Cua- 
drados), “Santa Fe” de 5 Hás. 4404 m2. (Cinco 
Hectáreas y Cuatro Mil Cuatrocientos Cuatro Me- 
tros Cuadrados) y “Santa Cruz” de 3 Hás. 5,650 
m2. (Tres Hectáreas y Cinco Mil Seiscientos 
Sesenta Metros Cuadrados), de extensión super- 
ficial, ubicados todos en el distrito de Rumiza- 
pa, provincia de 'Lamas, departamento de San 
Martín. 

Artículo 2? — Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios Rústicos “San Andrés”, 
“Sanango”, “Santa Te” y “Santa Cruz”, con las 
extensiones . y ubicación señaladas en el numeral: 
anterior, 

Artículo 3?%, — Dejar a salvo el derecho de 
los ocupantes, para que lo hagan valer confor= 
me a ley. , 

Artículo 4 ». la Dirección de la Región 
Agraria XIII = San Mariín, solicitará al Juez: 
de Tierras la eancelación de los asientos regis- 
trnles_y la subsecuente inscripción de los predios 
materia de la presente Resolución .a favor de la 

e


